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27832 ORDEN de 18 de septiembre de 1986 por la qUl se
autoriza el cambio de titularidad del Centro euolar
privado «Central». sito en calle Pi/arica. 6. de Madrid

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por don Francisco
Camacho Garcia, en su condición de Liquidador de la Compañía
mercantil «Colegio Central. Sociedad Limitada». relativo a! cambio
de lltularidad de! Centro privado de enseñanza «Colegio Centrabo.
S1l0 en calle Pílarica. 6, de Madrid, Centro clasificado provisiona!
mente en el nivel de Educación Genenil Básica pana 16 unidades
por Orden de 13 de julio de 1978, a! amparo de la Ley General de
EducaclOn de 4 de 83osto de 1970 (dloletJn Oficia! del Estad... del
6): del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre rqimen jurldico de
las autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza (dloletJn
Oficial del Estad... de 10 de julio) y demás disposiciones comple
mentarias en la materiL

Resultando que consultados los antecedentes existentes en e!
Servicio de Centros privados de la Dir=íón General de Educación
Básica y en el.Regí~ Especial d.< Centros, aparece debidamente
acredItada la lItularidad del Colepo «Centrabo a favor de «Colegio
Central, Sociedad Limitada»;

Resultando que, mediante escritura de cesión, otor¡ada ante e!
Notano de Madrid don Francisco Javier Rovira Jaén, con el
número 181/19.86 de su protocolo, don Francisco Camacho Garda,
en representactón de la Compañía mercantil «Colegio Central,
Sociedad Limitada», cede la titularidad del Colegio «Céntrabo sito
en calle Pilariea, 6, de Madrid, a doña Carmen López PaWox
quien en el mismo acto la acepta; •

Resultando que el expedieote ba sido tramitado en debida
forma par la Dirección Provincial competente. que emite su
preceptivo informe en sentido favorable, COIDD, asimism~ lo hace
el correspondiente Servicio de Inspección.

VIStos la Ley General de Educación y FInanciamiento de la
Reforma Educativa de 4 de asasto de 1970; el Decreto 1855/1974
de 7 de junio, sobre rqpmen jurídico de las autorizaciones de ~
Centros no estatales de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975,
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958.

Considerando que se bao cumplido en el presente expediente
todos. los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
matena,

Este Ministerio ba tenido a bien acceder a! cambio de titulari
dad del Centro privado de enseñanza «Colegio Centrabo domici·
liado en la calle Pílarica, 6, de Madrid, que, en lo sucesivo,
ostentan! doña Carmen López Palafox, Que, como concesionaria,
queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y ClII¡lIS que
afecten a! Centro cuya titularidad se le reconoce y, muyespecial
mente, las relactonadas con las ayudas y préstamos que e! Centro
pueda tener concedidos por el Ministeno de Educación YCiencia,
asi como aquellas que les ro'!'esl>!>ndan en el orden docente y las
que se deriven de la vigente legislación laboral

El cambio de titularidad no afectará a! rtgímen de funciona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985). el Secretario general de Educación, Joaquín Aranso Vila
Belda.

Omo. Sr. Director general de Educación Básica.

27833 ORDEN de 23 de septiembre de 1986 por la que en
cumplimiento de semencia de la Audiencia Nacional
se destina a don Amalio de Juana Sardón a la
Universidad Politécnica de Madrid y que continúe la
tramitación del concurso de traslado que se indica.'

Ilmo. Sr.: Por Orden de 29 de abril de 1986 publicada en el
«Boletia Oficia! del Estad"". de 17 julio del Corriente año, se
ordena cumplir, en sus propios ténnin~ la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional. en 21 de junio de 1985 en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto poi" don Isidro Siena
A1franca, en su consecuencia,

Este Ministerio, de conformidad con e! dietamell del Servicio
Jurídico del Departamento, ha resuelta.

Primero.-Anulada por dicba sentencia la Resolución de la
Dirección General de Universidades, de II de diciembre de 1978
(dloletin Oficial del EstadOlO del 23 de enero de jl::.t por la que
se admllló a! concurso de tras1ado convocado por ución de 13
de ttl!'~o de 1977 (dloletln Oficial del EstadOlOde 21 de junio), pana
proYlSlÓn de la cátedra de «Zootecnia 3.' (EtnoIos1a y Produa:i<>
nes Pecuarias»>, de la Facultad de Veterinaria de la Universidad
Complutense de Madrid, a don Amalio de luana Sardón y las
derivadas de ella, como es la Orden de 12 de mano de 1980, que

le destinó pana dicba cátedra, el señor de Juana Sardón continuará
como Catedrático del~po XXIX «Producciones Animal"",. de la
Escuela Tb:nica Suponor de Insenieros Agrónomos de la Universi
dad Politécnica de Madrid, a cuyo efecto se financiará con eat¡o al
presupuesto del Ministerio el importe de las retribuciones, tanto
básicas como complementarias, correspondientes a la cátedra que
desempeñará el señor de Juana Sardón en la mencionada Universi
dad Polit«nica de Madrid.

Sesundo.-Que continúo la tramitación del concurso de acceso
convocado por Orden de 1S de ll:brero de 1978 (dloletJn Oficial del
Estado» de 11 de abril), para la provisión de la cátedra de
«Zootecnia 3.' (ftnolosIa y Producciones Pecuarias»>, de la Facul
tad de Veterinaria de la Univensidad Complutense, y que babla
quedado en suspenso por Resolución de 11 de diciembre de 1978,
que ~a'luedado anulada por la citada sentencia de la Audiencia
Naci

Madrid, 23 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de
marzo de 1982), e! Director general de Enseñanza Universitaria,
Alfredo Pbez R:ubalcaba. .. .

Ilmo. Sr. Di=tor general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

27834 REAL DEl;RETO 2159(1986. de 5 de septiembre. por
el que se aamrJa aceptar la cesión gratuita de una
parcela de terreno. propiedad del Ayuntamiento de
Suances ICantabria). de 2.520 metros cuadrados de
superfICie, sita en 10 mies de «Los Trigos». de dicha
/oi:a{idad. con destino a la construcción, por el [nsti
lulo Nacional de la Salud, de un Centro de Salud

El Ayuntamiento de Suances (Cantabria), en sesión plenaria
celebrada el 3 de mayo de 1985, acordó oeder a la Tesorería
Genenil de la Seguridad SociaL en las condiciones que establece el
articulo 97 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones l.oca1es,
2.520 metros cuadrados de la finca «Los Triaos». bien de propios
del citado Ayuntamiento, con. destino a la construcción de un
Centro de Salud. Asimismo se acordó el compromiso de conceder
la licencia de obras cuando se solicitase resIamentariamente y la
autorización a que se reaJizagen estudios potécnicos de los
terrenos. .

Se~ asimismo, en la certificación del Pleno citado, que no
se accede a la petición de exención de tasaa por lioencia de obras
y por arbitrio de PlusV~ ni a la reducción de las mismas.

El acuerdo plenario fue publicado en el dloletJn Oficial de
Cantabria» número 83 de 1985. apareciendo como acuerdo de
cesión sratuita. Asimismo, fue expuesto el expediente durante
quince dlas sin que se presentase ""¡'mación alauna.

La seanaación de la superficie objeto de céiión de la finca
matriz, tUe el'eetuada por medio de escntura pública otor¡ada e! 30
de octubre de 1985. e inscrita en el Reaistro de la Propiedad
correspondiente en 14 de noviembre de 19'85-

Posteriormente, en 7 de mayo de 1986. Y a requerimiento del
Instituto Nacional de la Salud, Entidad ¡¡estora de la Sesuridad
Social que ba tramitado el expediente correspondiente, en razón a!
destino de la cesión, el Alcalde de Suanoes Rmite escrito en el que
manifiesta que en ordien a la función social que se pretende, queda
la lioencia de obras exenta de tasas, así como la cesión exenta
también del arbitrio de Plus Valía.

El Instituto Nacional de la Salud, a! considerar el solar apto pana
el fin pretentido, Rmilió el expediente conespon.licnte, en el que
se incfuyen, además de los documentos citadol, todos los informes
y dictámenes preceptivos, a la Tesorería General de la Seguridad
Social J"lrl! la tramitación de la aceptación de la cesión sratuita y
formalización posterior.

Asimismo, la Intervención General de la Sesuridad SociaL en
19 de junio de 1986, informa favorablemente e! expediente, si bien
advierte que una vez informada favorablemente la cesión sratuita
por la Tesorería General de la Seguridad Social. deberá, de
conformidad con 10 dispuesto en los Reates Decretos 255/1980 Y
1314/1984, así como en el apartado 6 de la disposición adicional
vi¡mma sesunda de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado para 1986 Y articulo 55 del
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio del Estado,
ser autorizada la aceptación de la misma mediante Real Decreto
acordado en Consejo de Ministros.

!...
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En ." virtud, a del MinisIro de TI8bl\io y Sepridad
Sxial, previadeli~Consejo de MilliJlroo en ... n:wlión
del ella 5 de septiembre de 1986,

DISPONGO:

Articulo l.. Autorizar a la Teaorerfa General de la SepriCÍad
Sxial para aceptar y qradecer al excelenUsimo A)'1IIltamiento de
Suanees (Cantabria), la cesión gratuita, en laa ccadiciottea que
establece el artIcu10 97 del Reg1ame1ltO de lIicus de laa CorJ>ora.
ciones LocaIeo, de una parcela de t=eno de ... propiedad, de 2.520
mellOl c:uadradoo de lUDerficie. sita en la miea de «Los Triaos», de
Suanc:es, coa dealiDo a1& COIlÍIru<ci6a de Wl Centro de Salud.

Art. 2.. Eata oesióa lX'llUita se entiende libre de ......
sravám...... arreadamientos y OCUp&llln, , _ asimislllO del
arbitrio mllJlicitla1 de Plus Vl1la. .

Art. 3.· Ef iJunucbIe objeto de la miama lIlri. adscrito al
Instituto NaáolIaI de la Salud, Entidad pIlOta de la Sepuidad
SnciaJ, que deberi lw:erae car¡o de loa pstoo derivados de la
construCción, inatalación y mantenimiento del Centro de Salud a
que será destinado, as( como de los.derivadoi de la formalización
del COii~ndiente documento público de cesión ¡ratuita.

Art.4. Facultar al Tesorero temtorial de la Seguridad Social
ro Cantabria para que, actuando por delegación de la Dirección
General de la Tesorería General de la Seguridad SnciaJ, formalice
el documento público que proceda y resuelva cuantaa mcidencias
puedan producirse con motivo de esta operación.

Dado en Madrid a 5 de oeptiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El MWmo de T_ y-.. Social.
MANUEL CHAVES OONZALEZ •

27835 REAL DECRETO 216011986. de5 deseptiembre. por
el que~m:uerda cu:eptar la ceswn gratuita de un solar
propiedl¡d del A)1lUIIamiento de Pli1senci4 (Cá«resJ.
segregadó de la finca "Vakorchero». con destino a la
construcción, por el 1nstihllO Naciolflll de la Sallld. de
a/mI1CePUIS , servicios como/emenlarios de la residen
da sanitarIO "Virgen del Puerto». de dicha /aca/idad.

El Pleno del A)'1IIltamiento de Plaaencia (Cd=-es), en sesión
ordinaria celebrada el 27 de diciembre de 1982, adoptó, entre otros,
el acuerdo de ceder a la Tesorería General de la Sepridad SnciaJ,
el solar de su propiedad de 10.897 mellOl c:uadradoo de superficie,
a segregar de la finca «Valcorcbri"o», con la finaJidad de destinarlo
a la construcción de almacenes Yservicios complementarios de la
residencia sanitaria «ViI¡en del Puerlo», de dicba localidad. ÚI
cesión se condiciona a que loa fines para los c:ualea se hace, se
cumplan en el p1azo máximo de cinco años y que ... deotino se
manleJl8l durante loa treinta si¡uientes.

ÚI escritura de sesresación de la parcela objeto de cesión fue
otorsada en marzo de 1983 e inscrita en el~ de la Ptopiedad
conespondiente.-

En escrito del A)'1IIltamiento de 27 de junio de 1984, se
reconoce exJlRSlUlleDte la exención del paso del arbitrio municiPal
de Plus Valía, no &si de laa tasas por licencia de obras. -

El Instituto Nacional de la Salud, considerando el solar apto
para el fin pretendido, tramita el expediente en el que incorpora
todos los dict4menes e informes preceptivos, remitiendo el mismo
a la Tesorería General de la Sesuridad Social para la tramitación de
la acepla;ción de la eesión sratuita y formalización posterior.

Asimismo, la Intervención General de la Seguridad S<Jcia!, en 8
de abri1 de 1986, informa favorablemente el expediente, SI bien
advierte que una vez informada favorablemente la oesión sratuita
por la Tesorería General de la Sesuridad SnciaJ, deberá. de
conformidad con el all811ado 6 de la disposición adicional viaésima
se¡unda de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre de Presupuestos
Generales del Estado para 1986 Ycon el artlcu10 55 del Res1amento
para la aplicación de la Ley. de Patrimonio del Estado, ser
autorizada la aceptación de la misma mediante Real Decreto
acordado en Consejo de MinisIros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Tra~o y Seguridad
Social, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del ella 5 de oeptiembre de 1986,

DISPONGO:

Artlculo l.· Se autoriza a la Tesorería General de la Sesuridad
Social para aceptar y asradecer al excelentlsimo A)'1IIltamiento de
Plasencia (Cd=-es), la cesión sratuita de un solar de su PfOI>iedad.
de 10.897 metros cuadrados de superficie, seareaado de la final
denominada «Va1con:hero», con destino a la Construcción de_

almacenes '1 aervicios complementarios, por el Instituto Nacional
de la Salu4,para la residencia sanitaria «ViI¡en del Pueno», de
didIa localidad

Esta cesión se condiciona a que los fines para los cuales se cede,
se i:umpIan en el plazo máximo de cinco años Yque su destino se
manteDp dura:Idc 101 treinta sigldentes
~2.• Eata cesión gratuita se entiende libre de _

....rimeDes, arrendamientos y ocupante$, Y. exenta, asimismo, del
JlO8O del arbitrio muniCÍJ'!ll de llIusva1Ja, siendo los gastos
derivados de la formalizaCIón del documento I)IIblico de cesión,
por CUlAta cIe1 Instituto Nacional de la Salud, Entidad ~ora de
la Sepridad Social a quien quedaIlI adscrito el inmueble r que
debed lw:erae carso. asimismo, de loa pslOS de instalación y
mantenimiento de laa dependencias que se construyan.

Art. 3.· Se &culta al Tesorero territoria1 de la Sesuridad Social
en c:.:eres para que, actuando por delepción del ilustrísimo seónr
Director .....,..t de la Teaorerfa General de la Sesuridad SnciaJ,
formalice el documento público que proceda y resuelva cuantas
incidencias puedan producirse con motivo de esta operación.

Dado en Madrid a 5 de oeptiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El MiaiIvo de Trabljo y Seauridad Social,

MANUEL OlAVES GONZALEZ

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

27836 RESOLUClON de lO de septiembre de 1986. de la
DireccwnGenera/ de Electrónica e 1nformálica, por la
que se modifica la ResoIucWn deJecha 24 de julio de
1986. por la que se homologan varios equipos radi{)o
elktrit:os utilizados en el servicio móvil lerrestre~
marca "OTEMA». con la contrasella de homologa·
cWn GTM'(}()()9.

Revisada la documentación presentada por la Empresa «Optica
y Telecomunicación Madrileña, Sociedad AnóIlima» (OTEMA),
con domicilio social en el camino de Hormisueras. 146, de Madrid,
con motivo de la solicitud de homo1o¡¡ación de diversos equipos
radioelectricos, utilizados en el servicio móvil tenestre, marca
«OTEMAlo, que esta Dirección General ha bomolosado por Reso
lución de fecha 24 de julio de 1986, con la contraseña de
bomolopción GTM.()()()9, se han detectado varios errores en el
valor de la _da característica técnica de los modelos que
figuran en la citada Resolución,

Esta DIreoción seneral, a fin de subsanar estos errores, modifica
la correspondiente Resolución, de fuclta 24 de julio de 1986, en los
sisuientes terminas:

El valor de la _da caracteristica técnica (número de canales
y separación entre ellos) de los modelos Telecar 8-80 y Telemot
S-llO, bomolopdos con la contrase6n GTM.()()()9, cuantificado en
dicha Resolución como «100/20», debe sustituirse por
«100/20-25...

Lo que se hace público para seneral conocimiento.
Madrid, lO de septiembre de 1986.-El Director 8enera!, Jaime

Clavel1 Ymbern.

ADMINISTRACION LOCAL
27837 RESOLUClON de 11 de octubre de 1986, del Ayunta·

miento de Málaga, por la que se señala Jecho para el
levanUlmiento de actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos o/ec/adQs por /as obras de abasteci·
miento y saneamiento de Q8iUZS-

Medlante acuerdo de la Consejería de Politica Territorial de la
Junta de Andalucia de 4 de diciembre de 1985, fue declarada de
UJFncia. a efectos de aplicación del procedimiento que resulan los
articulos 52 de la vi¡ente Ley de Expropiación Fotzosa y 56 Y
si¡uientes de su Res1amento, la ocupac1ón de los bienes 'i derechos
afectados de expropiación por lOS proyectos comprendidos en el
Convenio Marco de cooperación entre la Consejería de Politica
Territorial de la Junta de Andalucia Y el excelentisimo A)'1IIlta
miento de Málaaa. para ejecución de laa obras de abastecimiento Y


